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REGLAMENTO DEL AIRE 
 

LIMITACIONES DE VUELO EN LAS PROXIMIDADES DE 
ESPACIO AÉREO DONDE SE DESARROLLEN 

EVENTOS AERONÁUTICOS ESPECIALES 
 
 
 

La Dirección General de Aviación Civil a través del Departamento de los 

Servicios de Navegación Aérea les recuerda todos los operadores aéreos lo 

que estipula el CAPITULO II REGLAS DE VUELO: GENERALIDADES del 

RAC 02, sección 02.143: 

 

Ninguna persona puede operar una aeronave sobre o en la vecindad de un 

espacio aéreo que ha sido designado para llevar a cabo una actividad 

aeronáutica especial, tales como: lanzamiento de paracaídas, vuelos en 

formación y espectáculos aéreos en general. 
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